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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

Palmira,   siete (7) de diciembre del año  dos mil veintidós (2022)  

 

Caso:        76520-3110-002-2019-00553-00 

Inicio de audiencia    09. 12 A.M. 

Fin de audiencia       10. 20 A. M.  

 

Audiencia Pública   No. 146 

Proceso    UNION MARITAL DE HECHO  

Demandante   SANDRA LILI RAMIREZ HERRERA  

Demandada            Herederos   JOSE ARLEYO MOSQUERA PERALTA, 

determinados. JOSE ARLEYO MOSQUERA Y LINA 

AURA PERALTA DE MOSQUERA – sucesores 

procesales - E INDETERMINADOS. 

 

Intervinientes.  

 

Juez     MARITZA OSORIO PEDROZA 

Demandante   SANDRA LILI RAMIREZ HERRERA 

Apoderado   JAIME ANDRES ORDOÑEZ 

Sucesora procesal:            DANIS MOSQUERA PERALTA                                    

Apoderado:                        JUAN PABLO GARCIA MARTINEZ 

Curador  Ad Litem              LILLY GARCIA ACERO 

    

 

Etapas: 

 

A.- Conciliación ( SIN LUGAR A CONCILIACION)  

B.- Interrogatorios  

C. Saneamiento 

C.- Fijación de Hechos y Pretensiones 

D.- Se prescinde de la etapa de instrucción. 

E.- Control de Legalidad 

F.- Alegatos 

H.- Sentencia 

 

    SENTENCIA No. 150 

 

          DECISIÓN  
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EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA, VALLE, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

PRIMERO.- DECLARAR  la existencia de la unión marital de hecho surgida por la 

convivencia de los señores   Sandra Lili Ramírez Herrera, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 66.659.893 de Palmira y el causante José Arleyo Mosquera 

Peralta, identificado con cédula de ciudadanía No.    94.325.313,   desde el 2 de 

mayo del año 2012, hasta el 19 de agosto del año 2019. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR la existencia de la SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES,  Sandra Lili Ramírez Herrera, identificada con 

cedula de ciudadanía N. 66.659.893  y el causante José Arleyo Mosquera Peralta, 

identificado con cédula de ciudadanía N.    94.325.313,   desde el 2 de mayo del 

año 2012, hasta el 19 de agosto del año 2019, fecha en que se produce el 

fallecimiento del último de los citados, la cual se declara disuelta. Procédase a su 

liquidación. 

 

TERCERO: NO  CONDENAR  en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la presente sentencia en el registro civil de 

nacimiento de cada uno de los compañeros permanentes (art 1,2, 22 y 23 del 

Decreto 1260 de 1970, y la misma Ley 54 de 1990) para tal efecto, expídanse 

copias. 

QUINTO: HAGASE entrega de la copia del acta de la audiencia que contiene la 

parte resolutiva de la sentencia, y para efectos de registro, la parte interesada 

deberá suministrar las direcciones electrónicas de las notarías y/o registradurías 

donde se encuentre inscrito los respectivos registros civiles de nacimiento.  

SEXTO: SIN   LUGAR a fijar honorarios al curador ad litem de los herederos 

indeterminados del causante José Arleyo Mosquera Peralta, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 7 del art. 48 del C.P.G. 

SEPTIMO: ORDENAR el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros respectivos.  

Esta decisión queda notificada en estrados judiciales de conformidad con lo 

dispuesto en el art.294 del C.G.P. y surtida su ejecutoria en el mismo acto art. 302 
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de la misma obra. El Audio de la presente audiencia hace parte integral de esta 

providencia – art- 107 numeral 6, inciso 3 del C.G.P. Sin reparos. Se declara en 

firme la sentencia. MARITZA OSORIO PEDROZA.  Juez  

 

 

Firmado Por:

Maritza  Osorio Pedroza

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11231becbcc5f4aacb276b5908c52159f44a2149ef6edcb14ddfee92a01163d8

Documento generado en 07/12/2022 11:04:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE 
FAMILIA DE PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

De conformidad a lo establecido en los artículos 114 y 115 del 
Código General del Proceso  

 
  

   C E R T I F I C A: 
 
Que las anteriores copias, fueron tomadas de su original, obrante en 

el proceso de   UNION MARITAL DE HECHO adelantado por   

Sandra Lili Ramírez Herrera en contra  de los herederos causante 

José Arleyo Mosquera. Las que fueron debidamente confrontadas 

con sus respectivos originales. Las providencias allí dictadas 

sentencia N.   150 del 7 de diciembre del año 2022,  se encuentra 

debidamente notificadas y ejecutoriadas artículo  294 y 302 del 

CGP. Suscrita por la Dra. MARITZA OSORIO PEDROZA. 

Constante    TRES   (3) folios escritos principales. Radicación No. 

76-520-3110-02-2019-00553-00 

 

Advertido que la alteración y/o modificación del contenido de  las 

reproducciones autenticadas mediante la presente certificación, 

dará lugar a compulsar copias ante la autoridad competente de 

conformidad con el articulo 287 del C. Penal.  

 
En constancia, se firma en Palmira a  veintinueve (29) de diciembre 
del año dos mil veintidós (2022).  
 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 

 



Firmado Por:

Nelsy  Llanten Salazar

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a0ca276db69e6a5ae2bb844020c470c7c2dfca881be018adf6001e30526b769
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